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• Norma 2789 “Information and Documentation. Internacional library 
statistics” 

  
Una vez aprobados los comentarios emitidos por el “Grupo de trabajo sobre 
Estadística y rendimiento bibliotecario”, para la traducción de la norma ISO 
2789 Information and Documentation. Internacional library statistics, se ha 
pedido a AENOR que realice los trámites necesarios para su publicación como 
norma UNE. 
 
En este momento, el texto de la norma está en “Prueba de composición”, que 
es la fase previa a su impresión y publicación. 
 
Antes de que la norma sea impresa, es necesario que el Comité de su 
aprobación definitiva al texto de la misma. 
 
La fecha límite para emitir cualquier comentario al respecto es el 15 de 
octubre. 
 
El documento está disponible a través del entorno – e-comités - que AENOR ha 
puesto en marcha para la gestión de la documentación y de la información 
relacionada con sus Comités Técnicos de Normalización. 
 
 

• Norma 15489 -1 y 15489-2 Information and Documentation - 
Records Management 

 
El grupo de trabajo sobre Records Management está trabajando en las últimas 
fases de la traducción de estas normas.  
 
Por tanto, se ha notificado a AENOR que haga los trámites necesarios para 
que estas normas entren en fase de “Toma en consideración” como proyecto 
PNE-ISO 15489-1 y PNE-ISO 15489-2. 
 
Este trámite hace que se agilice el proceso de conversión de una norma ISO en 
UNE, con el objetivo de que una vez la traducción esté terminada y aprobada 
por el comité, ya exista un proyecto UNE para estas normas y se pueda pasar 
a la siguiente fase: “Información pública”. 
 



 
• VOTOS PENDIENTES 

 
A continuación os envío el listado de documentos pendientes de contestar con 
fechas límite de voto/comentarios del  2004-10-01 al  2004-10-31. 
  
Todas estas normas/informes técnicos pertenecen a algún subcomité del 
 TC171. Como recordaréis, en estos subcomités somos miembros “O” por lo 
que no tenemos obligación de enviar ni votos ni comentarios.  
 
No obstante, si alguien está interesado en hacer el seguimiento de los 
procesos de revisión, y quiere que le facilite los documentos de los que 
disponemos, ruego que los solicite a la secretaría del comité. 
  
 
 


